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Cuadragésima Novena Sesión de li Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 

"Congreso "Nacional, en su Cuarto Período 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacionel, a las doce y 
treinta minutos de la manana del día 
viernes ocho de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro. 

¡-

Preside el . Diputado Somoza Debayle, 
asistido de los Diputados Castillo (Salvador) 
y Morales Marenco, como -Primero y Se· 
gundo Secretario, respectivamente. 

Concurren, además, los Diputados siguien· 
tes: Román, Zelaya Morales, Ríos, Téllez 
Lacayo, Montenegro, Mairena, Pinell, Vil· 
chez, MarUnez Talaveh, lrias, García, Rizo 
Gadea, Navarro, Bustamante, Zamora, Arti· 
les, Solórzano (Ismael), Rojas (Luis G.), Espi· 
nosa Buitrago, Enrfquez B., Paguaga (Gus
tavo), Cerna, Zúniga Padilla, Morales Cruz, 
Tablada Solfs, Zurita, Conrado Vado y 
Arana Montalván. 

1.-EI Presidente Somoza Debayle de· 
clara abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo
dificación alguna, el acta de la sesión anterior. 

3-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre la Memoria del,, Ministerio de Guerra, 
Marina y Aviación, que comprende la labor 
desarrollada por ese Ministerio en el lapso 
comprendido entre el diez y seis de Abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve y el quince 
de Abril de mil novecientos cincuenta. Dis· 
cutido el dictamen, se aprueba por una ma· 
yorra de veintiún votos contra nueve. Asf 
mismo se discute y aprueba la resolución 
por la cual se da por aprobada la citada Me· 
moría, en primer debate. A continuación, 
se discute ) se aprueba la moción del Dipu
tado Román para que se le dispense el se
gundo debate y todo otro trámite posterior. 

: .. 
A Jos Suscriptores de ''La Gaceta" 

Debido a la nueva organización que se ha hecho en esta publicación 
Diario Oficial, se ruega a los suscriptores presentarse a la Administración 
(Imprenta Nacional), _con el fin de legalizar sus derechos ·como suscriptores, 
en un periodo no mayor de 30 dfas, pues en caso contrario, será desconti· 
nuado el servicio. 

LA DiRECCION. 

Managua, J:?· N.,"t.• de Noviembre de 1954. 
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4-El Diputado Morales Cruz da lectura 
a un proyecto de ley que él presenta a la 
consideración de la Cámara, tendiente a re· 
formar la ley dictada ~I cinco de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno, en relación 
con la cuantfa de las acciones civiles que 
pueden conocer los jueces loc¡iles. El pro· 
yecto, después de ser tomado en considera
ción, pasa en consulta a la Corte · Suprema 
de justicia. 

5-EI Diputado Conrado Vado pide a la 
Mesa que la Cámara, en la acusación que 
actualmeñte se ventila en el Senado, contra 
los Senadores Emiliano Chamorro. y Abel 
Gallard y el Diputado Raúl Arana Montal
ván, le seftale expresamente a cada uno de 
los tres Diputados acusadores, el acusado 
correspondiente, para qu~ no se dé el caso 
de que los tres acusadores puedan acusar al 
mismo tiempo a cada uno de los Represen· 
tantes enjuiciados. Debatida ampHamente 
esta cuestión, la Cámara se pronuncia por 
veintidós votos contra nueve, en el sentido 
de que de acuerdo con el Reglamento lnte· 
rior no cabe hacer ninguna distinción en el 
caso aludido. 

6-EI Presidente Somoza Debayle cita 
para el miércoles próximo a la hora c.egla· 
mentaría y lev.anta la sesión. 

Luis A. SomozlJ, 
Preaid'!nte. 

Salvador Castillo; /. j. Morales Marenco, 
Secretario Secretario. 

las nueve de la manana del veintisiete de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y dos, 
con el pliego de reparos pendientes y este 
funcionario en auto de las nueve y -cuarto 
de la manana del mismo dfa, ano y folio, 
dispuso que el presente juicio, pasara para 
los efectos de la Tramitación judicial, por lo • 
que al reverso del mismo folio 9, se proveyó 
el auto en que se declara abierto el periodo 
judicial de esta cuenta, para su continua
ción y fallo definitivo; ·y 

Considerando: 
Que en escrito del diez y siete de Septiem

bre de mil novecientos cincuenta y dos, folio 
1-6, el seftor f elipe Benavides S., en su ca· 
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan
tes, pidió se le mandase a tener por perso
nado en las presentes diligencias, como apo: 
derado del seftor Gilberto Espinoza, presen· 
tando como prueba de su legltima persone
ría, copia del poder suscrito a · su favor, pi
diendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley -a las partes; y 

Considerando: • 
Que habiéndose presentado •Correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos
cientos Setenta y Dos Córdobas y Setenta y 
Tres Centavos(~ 272.73), que acusa tener 
como existencia al último de Diciembr~ de 
mil novecientos cincuenta y uno. Aproba
ción, del Supervisor de Sanidad inserta al 
folio 17; y 

·· Considerando: 
··PODER EJECUTIVO Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

-==---=======----=-== judicial, todos los reparos formulados y no 
habiendo ningún cargo pendiente, el Defen· 

~ , sor de Oficio, seftor Benavides S., en escrito --....... =-=-------=-=-=-=- del veinticinco de Marzo de mil novecientos 
ContraÍorla Especial de Cuentas Locales. cincuenta y cuatro, folio 29, pide llamar a 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. autos para dictar sentencia de solvencia a 
N., diez y nueve de Abril de mil novecientos favor del seftor Gilberto Espinoza, y olda la '. 
cincuenta y cuatro. Las diez de la maftana. opinión del seftor fiscal General de Hacien-

.. 
&obarnaol6n r An1xo1 

Examinada que fu~ por el Contador de da, está de acuerdo con dicho pedimento, 
Glosa don David A. Castrillo M., la cuenta como puede verse al reverso del folio 29, 
.de la Tesorerfa Municipal de Sébaco, Depar· · · Por Tanto: 
tamento de Matagalpa, que el seftor Gilber- Con tales antecedentes, corridos los trá-
to Espinoza, mayor de edad, casado, comer· mites de derecho, con apoyo del Art. 151 de 
ciante y de aquel domicilio, llevó durante el la Ley Reglamentaria del TribUllal de Cuen
periodo de julio a Diciembre de mil nove- tas de 15 de Diciembre de 1899. Segunda 
cientos cincuenta y uno¡ Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 

Resulta: de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra-
Que según estado de Caja que corre al mitador judicial, en nombre de la República 

follo 6, hubo un movimiento de Ingresos y de Nicaragua, definitivamente, 
Egresos de Dos Mil Trescientos Veintiocho . falla: . 
Córdobas y Cuarenta y Cinco Centavos.... -·Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 
C<S 2,328.45), incluyendo los términos de a- nada es buena y por consiguiente se aprue-
pertura y cierre; y ba, quedando el seftor Espinoza de calida-

Considerando: · ;, , des cooocidas en autos, junto con su fiador 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· solidario, libres y solventes, tanto con las 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que rentas del 10% de Sanidad, como con los 
la tuvo a su cargo, la dió en traslado al Sr. del Tesoro Municipal de Sébaco, Departa. 
jefe de esta Sala, como consta en el autQ de mento de Matag~lpa, por lo que hace al pe· 
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rfodo de julio a Diciembre de mil novecien
tos-cincuenta y uno. 

Extiéndasele, previa solicitud, copia de es
ta resolución al sef'i~r Espinoza, para que le 
sirva de ~uficiente finiquito. Eximiéndole 
del pago del lmpue9to de Timbres· Fiscales, 
de conformidad con el Arto. Jo., del Decre· 
tó Legisl¡ttivo No. 11'5 del 12 de junio de 
1941. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en' •La 
Gaceta, y archívese.-Guillermo A. Ramirez, 
Tramitado judicial.-H. Saballos O., Srio. 

los fondos del 10% de Sanidad al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos cua
renta y siete, es de Doscientos Setenta y 
Cuatro Córdobas con Noventa y Tres Cen
tavos(~ 274.93), suma total establecida de 
estos fondos en la Glosa Administrativa y 
aprobación del senor Supervisor que se a
grega a este juicio, folio 6; y · 

Considerando: 
Que por quedar desvanecidos todos los 

reparos formulado a la presente cuenta y no 
habiendo cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio Sr: Barrreto P., en escrito del doce de 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, folio 12, pide llamar a autos y dictar senten
D.N., veintiuno de junio de mil novecientos cia a favor de su representado y orda la opi· 
cincuenta y cuatro. Las ocho de la maftana. nión del sef'ior fiscal Especifico de Hacien· 

Examinada la cuenta de la Tesoreria Muni· da, por auto de esta misma fecha y reverso 
cipal de Catarina, Departamento de Masaya, del folio 12, está de acuerdo, ordenando 

• llevada por el seftor Carlos Muftoz, quien dictar la correspondiente sentencia; y 
sirvió el cargo de Tesorero Municipal du· Por Tanto: 
rante el semestre de julio a Diciembre de mil Con ·tales antecedentes corridos los trá· 
novecientos cuarenta. y siete, siendo mayor miles de derecho, con ap

1

oyo del Ait. 151 
d~ ~~ad, casado, agricultor y de aquel do· de la Ley Reglamentaria del Tribun~I de 

· m1c1ho; Cuentas Segunda Edición Oficial y Decreto 
Resulta: Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 

Que .según Cuadro Demostrativo de Caja to Contador Tramitador judicial, en nom· 
que obra al folio 2, de este. Expediente, hu· bre de Ja República de Nicaragua, definiti· 
bo un movimiento de Ingresos y J;gresos vamente;. 
durante el semestre indicado, de Tres Mil 
Cuarenta y Tres Córdobas con Quince Cen
tavos(~ 3,043.15), en los que van incluSdos 
los términos con que abrió y cerró i,us ope
raciones; y 

Considerando: 
Que estando concluida la Glosa Adminis

trativa de esta -cuenta y habiendo quedado 
cesante en sus func;iones de Contador de. es
ta Sala el seftor Yesitt Roa R., estas diligen· 
cías fueron pasadas al sef'ior David A. Cas· 
trillo quien por auto de las· nueve de la ma
ftana .del cinco de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno, folio 5, fueron elevadas al 
conocimiento del sefior Contralor de Cuen
tas Locales, esta Superioridad ordenó en úl
tima instancia que el suscrito conociera esta 
cuenta para los fines de la Glosa judicial y 
fallo correspondiente; y 

Considerando: 
Que el senor Ricardo Barreto P.', en su ca .. 

rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan
tes y de conformidad con el cambio de po
der, pide en escrito del once Junio de mil 
nov~cientos cincuenta y cuatro, folio' 11, se 
le tenga por personado en representación 
del seftor Carlos Muftoz, acompaftando co
pia del poder original suscrito a su favor el 
que razonado fue agregado al folio 10 del 
presente Juicio, el que suscribe lo tuvopor 
personado en esa misma instancia y diéron
se los traslados de ley a las partes; )!. 

Considerando: 
Que de conformidad con Decreto legls· 

Jativo No. 473,,.d.e lJ de Septiembre de 1946, 

Falla: 
Que esta cuenta en la forma. presentada 

por el sef'ior _Carlos Muf'ioz, que llevó en su 
carácter de Tesorero Municipal éle Catarina, 
Departamento de Masaya, durante el perf O· 
do del primero de julio al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y sie· 
te, se aprueba, quedando de consiguiente 
él y su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de Sanidad y Tesoro Municipal 
de dicha localidad, en lo que se refiere al 
período citado, ·quinto de su actuación en 
tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución previa 
solicitud escrita y que para tal fin debe diri· 
girse al despacho de la Secretaría del Tribu· 
nal de Cuentas, eximiéndose del Impuesto de 
timbres y papel sellado, por Decreto Legisla· 
tivo No. 115 del 12 junio de 1941. _ 

Cópiese, notiffquese, publíquese en cLa 
Gaceta• y archfvese.-Gonzalo Yescas R., 
Tramitador judiciat H. SaballOs O., Srio. 

Guerr1, Marina y Aviaai6n 

J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en represen· 
tación del Gobierno, por • una pa~te; y lupe 
de González, en actuación personal, por 
otra, convenimos en ·el siguiente contrato: 

·1 
La sef'iora de González dá en arriendo al 

Gobierno una pieza de la casa que posee en 

.. ,.-! 
. -,.':,,.-... 

·.'•' . 
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esta ciudad para asiento de la Sucursal de sual de Doscientos Noventa Córdobas ..... 
Comunicaciones •Monseftor Lezcano:t. 1 (~ 290.00), que afectará el Tftulo XVIII, Ca· 

11 pitulo X, Arto. 07, lnc. 10, del Presupuesto 
La sel\ora de González se compromete a General de Gastos vigente y que el arren· 

hacer por su cuenta cualesq1:1iera reparado· dador recibirá de la Caja de la Dirección . 
nes que necesite el local, en el transcurso General de Comunicacic;mes. 
de este contrato, y a pagar los impuestos IV 
que la afecten; establecidos o por estable· La duración del presente contrato será dé 
cerse, sean éstos de carácter fiscal, munici· un. ano, a partir del primero de 'julio de 
pal o de ornato. 1954, pero el Gobierno se reserva el dere· 

111 cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
El Gobierno pagará a la senora de Oon· niente a sus intereses. 

zález, en virtud de este contrato, una cuota En fe de lo cual, firmamos siete tantos de 
mensual de C i e n t o Cinco Córdobas un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
(~ 105.00), que afectará el Tftulo XVIII, Ca· D.N., a los veintisiete dfas del mes de junio 
pítulo X, Arto. 07, lnc. 10, del Presupuesto de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
General de Gastos vigente y que la arren· (f)-j. D. Oarcfa M., Coronel G. N., Direc· 
dadora recibirá de la Caja de la Dirección tor General de Comunicaciones. (f)-Ale· 
General de Comunicaciones. jandro Argüello Lacayo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 
1954; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
nient~ a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos siete tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los veintiocho dfas del mes de junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
(f)-J. D. Garda M., Coronel G. N., Direc· 
tor General de Comunicaciones. (f)-Lupe 
de Oonzález. ..,,., 

,.. No. 82 CC-C' 
.El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial . ....,.Ma· 

nagua, D.N., Octubre 9 de 1954., (f)-·SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos 
(f)-f rancisco Oaitán C.-Coronel G. N. 

J. D. Oarcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en represen· 
tación del Gobierno, por una parte; y Ale· 
jandro Argüello Lacayo, en actuación per· 
sonal por otra, convenimos en el siguiente 
contrato: 

1 
Argüello Lacayo dá en arriendo al Go· 

bierno una pieza de la casa que posee en 
esta ciudad,' para asiento de la Sucursal de 
Comunicaciones cColonia Argüello:t. 

11 
Argüello lacayo se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, 
sean éstos de carácter fiscal, municipal o de 
ornato.• 

IH 
El Gobierno pagará a Argüello lacayo, 

en virtud de este contrato, una cuota men· 

No. 83 CC-C 
El Presidehte de la República,· 

Acuerda: ... 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma. 

nagua, D. N., Octubre 9 de 1954. (f)-SO
MOZA.--EI Ministro de la Guerra y Anexos 
(f}-francisco Gaitán C.-Coronel G. N. 

Di1trito Nacional 

No. 184 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
. Considerando: 

1 o.-Que del 2 al 7 de Diciembre del ano 
en curso se celebrará, con sede en la ciudad 
de San juan Bautista, Capital del Estado Li· 
bre. Asociado de Puerto Rico, el V Congre· 
so Interamericano de Municipalidades; 

20.-Que para tal evento el Ministerio del 
Distrito Nacional ha sido oportunamente in· 
vitado por el Comilé Ejecutivo de la Orga· 
nización lnteramericana de Cooperación In· 
termunicipal. 

3o. Que dada la importancia de los asun· 
tos que se tratarán en dicho Congreso, rela· 
donados directamente con el municipalismo 
americano; • 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar a Jos senores Luis del 

Rosario jr. y Oiga Rita Rosario, Delegados 
al V Coftgreso Internacional. de Municipali· 
dades, que tendrá lugar en la ciudad de San 
juan Bautista, Capital del Estado Libre Aso· 
ciado de Puerto Rico, del 2 al 7 de Diciem· -
bre-del corriente ano. · 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veintisiete de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMO· 
Zi\, Presidente de la República.-Gustavo 
Raskosky, Ministro del Distrito Nacional. 

j 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 6851 
Nueve antemeridianas, cinco de Noviembre 

próximo subutaráse finca rústica, aituada en CO· 
marca El Orégano, jurisdicción de Santa Luda, de 
este departamento, compuesta de veinticuatro man
zanas de de extensión, limitada así: oriente, suce
sión de José Cupertino Suazo; poniente, Ramón Va· 
lle, norte, farallones y Juan jarquín; y 1ur, Onorato 
Rocha, hoy de Oerardo Aráuz. 

Avalúo: quinientos córdoba•. 
Ejecuta: Clemente Suazo a María Josefa Valle. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, veinti· 

aiete de Octubre de mil novectento1 cincuenta y 
cuatro.-J. Alejandrino Varela, Srio.--V. P. C$ 
3.00. 4029 3 3 

Dado. Juzgado Distrito. Jinotega, veintiocho de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Rodolfo Ovledo Rojaa.-C:. Castillo C., Srio.-V. P. 
~ 7.12. 40'35 3 2 

N9 6872 
Diez y media antemeridianas once Noviembre 

próximo aub11taráse lote terreno sito suburbios sur· 
oeste, esta ciudad, que linda: norte, travesía de Ti•· 
capa; aur, Rafael Oómez Alemán y América de Fon· 
seca¡ este, camino jocote Dulce¡ oeste, prolonga
ción Avenida Bolfvar. 

Ejecución: Dr. Jacinto Suárez Cruz a sucesión de 
Luciano Oómez Mayorga. 

Avalúo: veintisiete mil córdobaa. 
juzgado de lo Civil del Dlttrlto. Managua, trein· 

ta de Octubre de mil novecientos cincuenta y cua
tro. las doce meridlanu.-R. E. Flallo1 O., Srio. 

Es conforme.-Managua, treinta áe Octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. La una de la 
tarde.-R. Barrios O., Srlo. 

.4045 3 l No 6871 1 Once de la mañana del ocho de Noviembre del --=-====~---====----====-corriente afio, remataráse al mejor postor y en el TJTULOS SUPLETORIOS local de este Juzgado, un automóvil marca Morri1, No. 6829 
armazón (chaHi•) número ~lento diez f seis Modesto Tenorio, solicita título supletorio, terre-mil cuatrocientos ochenta y 11ete, motor numero no situado esta ciudad, mide doce yardas rumbos ciento treinta y nueve mil ochocientos ·cuarenta Y oriental y occidental¡ cuarenta y seis rumbos norte nueve modelo mil novecientos cincuenta Y doa, de y sur, linda: este, Julio Patricio Centeno; oeste, J~cuatr~ cilindrC?.J, con cinco asientos de capacidad sús María Rodríguez¡ norte, Clrilo Cruz; sur, julto color plomo, placa número trescientos noventa, Patricio Centeno. 
Taxi. Opónganse término legal. Ejecución: •Compañía Automotriz Y Epuipoa In- juzgado Distrito. San Carlos, veintinueve Sep-duatriales•, contra Diego Manuel Bermúdaz, por tiembre mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-José suma de córdobas. Ramón Clsneroa.-Daisy Arzayus, Sría. Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito de Ea conforme.-San Carloa, veintinueve de Sep-Managua, a 101 treinta díaa de Octubre de mil nove· tlembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.cientos cincuenta y cultro.-R. E. f'lallo1.-Alberto Entrelíneu.-Joaé-Vale.-Dalay Araayu1, Sria. Canalet, Srio.-V. P. ~ 6.30. 4ó30 3 2 -V. P. C$ 3.00 · 4009 3 1 

. N9 6862 
Doce meridianas, veintise1s Noviembte corriente 

año subaataráae local juzgado Distrito, siguientes 
biene1: doscientos noventa cafetos cosecheros, cien 
matas guineo1, plantada& en una manzana terreno, 
media manzana arado, sembrado con maíz en elo
tes, cercado camino real alambre tres hilo1, lindan
te: oriente y norte, sucesión Agustín Hernández No 
voa¡ occidente, quebrada San Antonio, enmedio, 
propiedal! Cleofas Oranadoa, solar y casa Horaclo 
Montenegro hijo; sur, camino de Jlnotega a San An 
tonio, propiedad Benigno Ouliérrez. Doacient.os 
ochentitrea cafetos cosecheros regular estado, tre1n
ticinco matas guineos nuevos, plantados en media 
manzana terreno, cercada con alamb.re dos hilos 
por un lado, otro lado con piftuelaa, lindante: orien· 
te, occidente, norte y 1ur, sucesión Agustrn Her
nández Novoa. Setecientos cafeto1 cosecheros re· 
guiar estado, ciento cincuenta matas guineos cose
cheros, plantados lote terreno una ma~zana, llnd~n· 
te: oriente, occidente y norte, sucesión Agustina 
Hernández Navoa¡ sur, Tiburcio Oonzález. Dos
cientos cafetos cosechero• regular eatadó, cincuenta 
matas guineas cosecheros, plantados lote terreno 
media manzana, lindante: oriente, occidente y nor
te, sucesión Aguatina- Hernández Novoa; sur Tibur
cio Oonzález. Dos manzanu arado 1embrad11 con 
maíz en elote, lindante: oriente, Eusebio Hernández 
Ruperto Alaniz; occidente, suceeión Agustina Her
nández Novoa; norte, Víetor Manuel Marín; sur, To· 
más Hernández, camino enmedio. Todo• estoa lo
tea estén en terrenos de la Comunidad Indígena, en 
el Valle San Antonio, ésta jurisdicción. Por eje
cución Rafael Outiérrez contra Horaclo Monte
negro hijo. 

Base remate: do1 mll ochocientos cuarentld61 
córdobas cincuenta centavo1. 

Oyen1e po1tura1 legalea. 

N9 6471 
Mercedes Vallecillo, mayor, soltera, oficios do

méstico•, domicilio Jalapa, pide título supletorio ca· 
sa y solar aquél pueblo , de cañón, paredes adobes, 
tejaa barro doce varu frente, siete fondo, limitada: 
norte aola; vacante; 1ur, casa Nicolasa Avilés, me
diando calle; occidente, solar contiguo y casa Car
men Agulrre; occidente, ca1a Marra Onofre Valle
cillo, medhtndo calle. 

Valórala dos mil córdobas . 
Quien ae crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado Distrito.. Ocotal, uno de ~bril d~ 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Antomo Agu1· 
lar jerez.-J. L. jarqurn C., Srlo. 

Conforme.-]. L. Jarquín C., Srlo,.,-V. P.~ 3.80. 
2818 3 2 

N9 6439 
Horaclo Oonzález, solicita título supletorio de 

un aolar y mediagua ubicada este pueblo, lindante: 
norte, Mariano jirón; sur, Adelina Reyes; este, D1:- • 
vid Oómez; oeste, Amanda López de Alvarado, mi
de velnti1ei1 por veintiocho varas. 

Vale do1ciento1 córdob11. 
Cualquier oposición hágase término legal. 
Dado juzgado Unico Local. Poaoltega, ocho de 

Septiembre de mil novecientos c;incuenta y cuatro. 
Oulilermo Cano, Srlo.-V. P. C$ 0.20. 

2789 3 2 

No.6452 
Juana Chavarrfa, solicita título 1upletorio predio 

urbano, terreno propio, 1ituado barrio loma de San 
Nlcolát, el cual mide y li&da: oriente, c&1arenta va
raa.. calle de por medio predloa de Pastor Romero; 

• 
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poniente, cincuenta y tre1 var11, predio• de José 
félix Mendoza; norte, velnti1ietc varaa, predio• de 
José Félix Mendoza; y 1ur, treinta y cuatro varas, 
predios 1ucesión de Baailio Moreno. Tiene casa 

· pajiza y casa de tej11 de aietc var11 de cailón con 
1u corredor correspondiente, y pozo de agua pota
ble¡ tod11 su1 cercaa propl11 de cardón meno1 la 
del poniente. 

Lo hubo por compras a Agapito Mang11, en dOI· 
ciento• pesos de córdobas. 

Quien pretenda tener derecho prc1btc1e en tiem
po y forma legal. 

Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, vein
te de Septiembre de mil noveeientoa cincuenta y 
cuatro.-Jullo Saavedra, juez Local Clvll.-M. A. 
Jul)á, Srlo.-V. P.~ 0.20 2807 3 2 

do1 por dolla Rosa Amella Sandoval; aur, terrenos 
de don Carlos Manuel Ycaza. 

Admitese opo~lclón término legal. 
Alcaldla Munlclpal.-Lcón, 1eis de Septiembre 

de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-C. M. Yca
za.-Je1ú1 Cornello Roja1, Srlo, V. P. cp.30. 

. . 2911 3 3 

N9 6640 
Manuel Mendoza, mayor de edad, caaado, agri

cultor y de este domlciJlo, solicita arriendo de un 
lote de terreno ejidal perteneciente a este Munici
pio, como de cincuenta manzana1 de extensión y 
dentro 101 aiguiente1 lindero1: oriente, Malpais¡ po
niente, camino en medio, Pablo Salmerón; norte, 
monte Inculto y 1ur, Demetrlo Rfo1. 

Quien se crea con derecho, opóngase término le-
No. 6460 gal. 

Adolfo Quintanilla, solicita mulo supletorio, 10_ Dado en la Alcaldla Municipal de Tcllca a 101 
lar urbano situado esta villa mide cien varas de ocho df11 del mes de Septiembre de mil noveclcn· 
oriente a poniente cien vara~, por treinta y cuatro 

1 
toe cincuenta y cuatro.-Oerardo Barreto Vargaa.

vara1 de norte a sur, contiene una casa de tejas 10• Pedro P. Mendoza, Srlo. V. P. <f:0.20. 
bre horcones, forrada en tablu, de catorce varas de - 2964 3 3 
largo por seis varas de ancho, con un corredor, cq
alna Independiente y excusado y pozo cRlzado en 
calicanto, y todo dP.ntro de estos linderoa: oriente, 
terrenos de Felipe Mollna; poniente, calle real¡ nor .. 
te, cua y solar de Carmen Zambrana, hoy de Oa
bina Varela¡ y 1ur, casa y solar de Maria Aguilar. 

Vale doscientos córdob11. ' 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Juzgaáo Local Civil. Belén, dieciocho de Sep

tiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
L11 dos de la tarde. -Leonclo Cerda.-Ante mi, Ma· 
nuel franciaco Tordec:ill11, Srio. 2813 3 2 

. N9 6464 
.Las aeñor&s: Oertrudia Casco viuda de Trujlllo y 

A11gela Casco viuda de Reyes, solicitan Ululo suple· 
torio aolar urbano en esta localidad, mide veintille
te varaa de frente por ciucuenta y cinco varas de 
fondo, con los siguientes linderos: norte, con terre
nos de Justina Obando y de María fletes; occiden
te, calle enmedio lfnea férrea del Ingenio San An
tonio propiedad de Grciela Chavarrla; oriente, pro
piedades de Rafael Muftoz y de N.arciso Soto¡ y iur, 
solar del Ingenio San Antonio. 
Valorad~ en ciento ochenta córdobaa. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado en el juzgado Local Civil. Chichigalpa, 

trece de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. - Hernán Lazo Villa verde.- J. Hernández 
S., Srio. 2cH 4 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 6680 

José Mercedes Oonzález, mayor de edad, soltero, 
agricultor y de este domicilio, solicita arriendo de 
un lote de terreno ejldal perteneciente a este Muni
cipio como de veintlclnro manzan11 de extentión 
1ituado en la comarca •El Parral• de esta juri1d1c· 
ci6n y dentro los siguientes linderos: oriente, Ma 
nuel Mendoza¡ poniente, cailada en medio Tomás 
Hernández; norte, monte Inculto y 1ur, Pablo Sal
merón. 

Quien se crea con derecho, opóngase término le· 
gal. 
. Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a 101 
nueve din del mea de Octub.ie de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.- Oerardo Barreto Vargas.-Pe-
dro P. Mendoza, Srio. V. P. 4 0.20 29711 3 3 

N9 6579 
Simón Berr!o1 Delgadlllo 1ollclta arriendo do•· 

cientas hectáreaa terreno ejidal ubicado dentro de 
loa 1iguientes lindero•: oril'nte y poniente, terrenos 
de doila Pastora Montes¡ norte, terrenos d~nun~a· 

No 6391 
Don Canuto Antonio ·cruz, mayór de edad, viu

do, agricultor, de este domicilio, 1olicita en arrlen· 
do un lote de terreno municipal, como a treinta ki· 
lómetros de esfe pueblo al oriente, de capacidad de 
dos hectáreas más o menos, comprendido dentro 
101 siguientes linderos: oriente, propiedad de loa 
heredero• de Vicente Oaleano; occidente, 1olar y 
casa de Nicolát MarUnez; norte, propiedad de los 
herederos de Vicente Oaleano; y 1ur, casas y sola· 
res de Victorio y E1pectacl6n Hernández y Ruperto 
Oaleano. 

Se hace saber al público para que quien quiera 
oponerse lo haga dentro del término de ley . 

Dado en la Alcaldla Municipal del pueblo de 
Condega a la1 once de la mai1ana del cuatro de 
Ago1to de mil novecientos cincuenta y cuatro.
frutos Pineda.-Lucas E. Rodríguez, Srio. 

Es conforme.-Condega, Agosto 11 de 1954.-Lu· 
cas f. Rodrlguez, Srlo.-V. P. 4 0.20. 

. 2744 3 3 

N9 6344 
Santiago Hernández, mayor de edad, caaado, agri

cultor y de file domicilio, aollcita· arriendo de un 
lote de terreno ejidal perteneciente a este Munici
pio, como de veinticinco manzan11 de rxtensión, 
situado en la comarca •El Panal> de esta jurisdic
ción y dentro los siguientes linderos: oriente, 
Malp.als; poniente, francl1co flguer~a; norte, De
metrio Rlos; y sur, Malpaf1 y Atanas10 Oonzález. 

Quien ae crea con derecho, opóng11c término le· 
gal. 

Dado en ·la Alcaldía Municipal de Telica, a 101 
veintinueve dfaa del mes.de Septiembre de mil no
vecientos clncuegticuatro.-Geiardo Barreta Var
gaa.-Pedro P. Mendoza, Srlo. Of. 

2878 3 3 

N9 6440 
Pedro Sevilla Guerrero, solicita arrendamiento 

cincuenta manzanas terreno ejldal, valdlo, libre, lu
gar La Sebadilla, esta jurl1dicción, linderos: norte, 
quebrada del Horno; sur, Corral Viejo y terreno de 
Manuel Sevilla¡ oriente, predio de Aquilino y carril 
de Juan Vásquez; y occidente, terreno de féllx Mel-
gara, río y camino de ppr medio al Rancho. _ . 
_ Oyense opoaicion~•· , • . 

Alc:aldía Municlpial CiQdad Antigua, Septiembre . 
6 de 1954.-0abrlel Bellorln.-R. Arellano, Srio.-
V. P. 4 0.20. . 2790 3 3 

N9 6539 
Vicente Miranda, mayor de edad, casado, agrlcul· 

tor y del domicilio de la ciudad de La Libertad, 10· 
licita ae le venda cincu,nta y tres hectáreas de te-
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rreno del llamado 1915, de conformidad con el Art. I por Dámaso-Paz; oriente, terreno municipal, y po-
29 de la Ley de 11 de Septiembre de 1953, limitado:! niente, terreno solicitado por José Jirón. 
norte, terreno Municipal y pedido por Carmen Ro- Quien pretenda derechos en él, preséntese a de-
drfguez y Eliseo Oómez; sur, terreno soliditados por ducirlo1 dentro de un mes. 
Tomás Oómez y José Manuel Lira; este, tierr11 na- Dado en la Alcaldía Munlclpal.-Juigalpa, veintl· 
clonalea; y oeste, terreno de Margarita Padilla. · cuatro de Septiembre de mil novecientos cincuenta 

1Qulen pretenda derecho• en él preséntese a de- y cuatro.-lg. Barquero. -Jo11.é Santos Sisne M., Srlo. 
ducirlos dentro de un mes. E1 conforme con su origiñal.-Juigalpa, veintl· 

Dado en la Alcaldía Munlcipal.-Juigalpa, vein- cuatro de Septiembre de milnovecientos cincuenta .•. 
tiuno de Septiembre de mil novecientos cincuenta y y cuatro.-Corregldo-municipal-Vale.-Jo1é San· 
cuatro.-lg,.Barquero.-José Santos Ci1ne M., Srlo. tos Slsne, M., Srio. V. P, ~0.20. 2876 3 3 

Ea conforme.-juigalpa, veintidos de Septiembre 
de mil novecientoa'cincuenta y cuatro.-Joaé Santos N9 6699 
Cisne M., Srio. V. P C$ 0.20. ~873 3 3 Juan Pablo Aragón, mayor edad, soltero, agricul· 

· - · . ¡ tor, este domicilio, 1olic1ta concedérsele arriendo 
. N9 6543 lote terreno ejidal como aesenta hectáreas de super· 

Demetrio Ríos, mayor de edad. soltero, agricultor ficie 1ituado punto La Rinconada esta juri1dicci6n· 
y de este domicilio, 1olic1ta arriendo de un lote de l •iguientes linderos: norte ·y p¿niente, Demetri~ 
terreno ejidal perteneciente a este Muni~lplo como Duarte; sur, jerónimo y Anselma Aragón y juan 
de veinticinco manzanas de extensión 11tuado en la Pablo MarUnez· oriente Abraham fernández 
comarca •El Parrala de esta jurisdicción y dentro Si 1 uie ti ' d h é é ¡ · 1 1 
loa siguientea linderos: oriente, Malpu¡ poniente, a g n ene .• erec ~ pres n~e~e t rm no ega • 
francisco figueroa; norte, monte inculto y sur San· Tuvo intervencton Síndico Municipal. 
tiago Navarrete. .. Alcaldía Municipal.-Comalapa, veintidos Sép-

Quien se crea con derecho, opóngase término le· tlembre mil noveciento1 cincuenticuatro.-Roberto 
gal. · A. Obando, Alcalde Munlclpal.-Of. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica,· a los 2979 3 2 
veintinueve días del mes de Septiembre jfe mil no
vecientos cincuenta y cuatro.-Oerarao Barreto 
Varg11,-Pedro P. Mendoza, Srio. V. P. t$0.20. 

2877 3 3 

N9 6541 
Luis Rivaa, mayor de edad, casado, agricultor y 

de eate domicilio, solicita se le vendan ciento once 
hectáreu de tierra 1915; de conformidad con el 
Arto. 2<>. df! la Ley de 11 de Septiembre de mil no: 
vecientoa cincuenta y tres, limitado: norte, terreno 
1olicltado por Margarito Padilla; sur, terreno 1olici
tado por Rodolfo Lumbl; e1te, terreno 1olicitado 
por Carmen Rodríguez y oeste, terreno aolicltado 
por Mar¡arlto Padilla. 

Quien pretenda derechos en él, presénte1e a de· 
ducirlo1 en la forma y tiempo ordenado• por ~ ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal.-juigalpa, ·vein· 
tiuno de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Ig. Barquero.-Jo1é Santo1 Si1ne M.~ Srlo. 

Ea conf9.1me.-Juigalpa, velntldos de Septiembre 
de mil novecientoa cincuenta y cuatro.-José Santo1 
Slsne M., Srlo. V. P. C$, 0.20 2875 3 3 

N9 6540 , 
Bemilde Dfaz Pérez, mayor de edad, casado, 

agricultor y de e1te domicilio, 1olicita se le vendan 
1etenta y cinco hectáreas de tierra del llamado 
1915, de conformidad con el Arto. 20. de la Ley de 
11 de Septiembre de 1953, limitado: norte, terreno 
101icitado por Rodolfo Lumbí, hoy ocupado por 
P11tora Saballoa; sur, terreno 10Jiciiado por Cle
mente Mendoza, hoy ocupado por 101 1uce1orea de 
don Adolfo Cruz; este, terreno 1olicltado por To· 
más Outiérrez. hoy ocupado por faustlno Ahrarez y 
oeste, terreno aolicitado por Marga rito Padilla, hoy 
ocupado por Vicente Miranda. 

Quien pretenda derecho en él, presente a dedu· 
cirio• dentro de un mea. ; 

Dado en la Alcaldía Municipal.-julgalpa, vciln· 
tiuno de Septiembre de mil novecfen~o1 cincuenta 
y cuatro.-lg. Barquero,-josé Santos Sisne M., Srio. 
V. P. es 0.20. 2874 3 3 

No.6542 
Sixto Solano, ma)Or de edad, casado, agricultor y 

del domicilio de la ciudad de La Libertad, solicita 
se le vendan ciento cuarenta y tres hectáreas de te
rreno del llamado 1915 de conformidad con el Arto. 
20. de la Ley de 11 de Septiembre de 1953, limitado: 
norte, terrenos 101icltado1 por Tomás fernández y 
Dioni1io y Porfirio. Leiva¡ sur, terreno 101icitado 

N9 6749 
Patricio Cuco López, 1oliclta 'arriendo terreno 

ejldal ubicado Comarca Santa Bárbara, lindante: 
oriente, propiedad Santo• C11co, camino por medio¡ 
occidente, propiedad Sixto Casco 'X Abellno Corea; 
norte, propiedad de Abelino Casco; y sur, propiedad 
de Bonifaclo Oonzález. 

Quien se considere con derecho, opóngase térmi· 
no legal. 

Alcaldía Municipal.-Somoto, diez de Oclubre de 
mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Ramón Ernes· 
to Barrantea 0.-jorge Ordóilez M., Srlo. 

E1 conforme con su original.-jorge Ordóilez M., 
Srio. V. P. es 2.30. 3036 3 2 

. 
N9 6748 

Antonia Betanco viuda de Sánchez, 1oliclta terre· 
no ejldal en arriendo, ubicado .en la Comarca de 
Santa Teresa, lindante: oriente, Cafetallto de José 
Esteban Betanco; occidente, propiedad de Aquilino 
Carra1co¡ nort•, c:amlno real Ou11uyuca¡ 1ur, camino 
de la hacienda Santa Lucia de Olbriel IrlH. 

Quien 1e conaldere con derecho, opóngase térmi· 
no legal. • 

Somoto, trece de Octucre de mil 'novecientos cin
cuenta y cuatro.-Alcaldía Municipal.-Ramón Er
nesto Barrantea 0.-Jorge Ordói'lez M., Srio. 

Ea conforme con 1u original.-Jorge Ordóilez M., 
Srio. V: P. 4 2.40. 3035 3 2 

AVISO 
·No. 6787 

Alberto Lacayo Lacayo, representante junta Na
cional de Turismo, solicita para- su representada 
arriendo lote terreno Distrito Nacional esta ciudad, 
parle e Parque Central>, Umitado: oriente, Plaza de 
la República,' Avenida Central, en medio¡ poniente, 
norte y sur, reato del •Parque Central•.-Lote de 
diez y ocho metros linderos Norte y Sur, por vein
ticuatro metros, linderos Oriental y Occidental.
Solicitud arriendo e1 por término de diez afto1, por 
canon de quinientos córdobu mensuales, para con1-
truir edificio Junta Nacional de Turismo, en el lugar 
donde eatá ubicada La Glorieta. 

Quien tenga derecho,· opóngue dentro del térml· 
no de ley. 

Dado en el Minlaterio del Dl1trito Nacional, a 101 
veintido1 dla1 del mes de Octubre de mil noveclen. 
toa cincuenta y cuatro.-Sllvio Morales, Oficial Ma-
yor del Diatrito ~acional. 3064 10 7 
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--------------------------· DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 6727 • 

·Juana Ernestina Sanarrusia, solicita decláresele 
heredera universal de los bienes, derechos y accio
nes de su hérmano justo Rufino Sanarrusia. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juzli(ado Distrlto.-linotepe, veintlscis de Agosto 

de mil novecientos ciocuenticuatro.-Aura M. de 
Buitrago, Sria.-V. P. tJ 2.20. 3019 1 

N9 6724 
Perfecto y Luis López, QullaU, piden declarárse

lrs heredero• bienes, derechos y acciones _dejados 
al morir su padre Venanclo López. Menciona bie
nes debidamente inscritos en jurisdicción QuilaU. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito.-Ocotal, trece 'de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Julic. C. Madrigal.- J. L. Jarquln C., Srio. 

Conforme.-J. ·L. jarqufn C., Srio.-V. P <f 1 70. 
30¡5· 1 

tor y del mismo domicilio de Matiguáa¡ bajo aperci
bimientos de someter la causa al conocimiento del 
Tribunal de jurados, y que las sentencias que se 
dicten, surtan 101 mismos efecto1 que al estuvieren 
presente, 11 110 comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dichos procesados y a los par 
ticularcs la de denunciar el lugar donde se oculten 

Dedo en el Juzgado de lo Criminal del Distrito 
de Matagalpa, a los veintinueve díu del me• de julio 
de mll novecientos cincuenta y cuatro.-J. l. Rivera. 
-J. Ramón Roa, Srio. Of. 361 1 

No. 6614 
Por segunda y última vez cito y emplazo al pro

cesado Deaiderio Quezada Chavarrla, mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de El Sau
ce, para que dentro del término de quince dlas com· 
parezca a este 1uzgado a defenderle en el proceso 
que se le sigue por el delito de lesiones recíprocas 
con Rito Chavarrra, de las misma• generales, bajo 
loa apercibimientos de someter la presente causa a 

No. 6776 Jurado:y que la sentencia que recayere en 1u caso, , 

Salvador, Oabriela y Pedro Oaorio, piden decla- produzca loa mismos efectos que si eatuvlera pre
rárselca heredero• ab-lntestato difunto hermano Se· sente, 
cundino Osorio Amador, derecho tierra 1itlo lcalu- Se re.cuerda a 111 aulorldadca la obligación que 
pe, esta jurisdicción, mejoras e El Jicaralt. linda: tienen de capturarlo y a los particulare1 la de de
norte, Rlo San Antonio¡ 1ur, borde la lumbrera haa· nunciar el kigar donde •e oculte. 
ta barranco Paatoreo; oriente, mismo barranco¡ oc- Dado en el Juzg11do de Distrito para lo Criminal 
cidente, San Antonio y quebrada Yarajc. de León, a los cuatro días del mes de Octubre de 

Interesados op6nganic. · · mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ramiro Ora-

Dado juzgado Distrlto.-Somoto, Octubre veinte, nera Padllla.-Mllcladei Reyei, Srio.-Of. 

mil novecicnto1 cincuenta y cuatro.-Otillo Lópcz 413 1 
MarlínC'Z, Srlo. . 

Ea confonne.-Otilio López Martrnez, Srio.-V. P. 
ci J .50. 3055 1 

N9 6767 
Antonio Ramlrez Zclaya, 1ollclta dccláresclc he

redero su abuela Benita Pineda, en representación 
difunta madre Sixta Zelaya, cuarto caballería medí· 
da antigua, sitio Alcaraván, lindante: oriente, Pas
cabuyapa; poniente, Santana o San juan de Dios; 
norte, Carrizal¡ 1ur1 tierras que fueron 'Corona E1-
paila. 

lnterca'adoa opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, veinte-Octubre mU 

novecientos cincuenticuatro.-j. R. Sahorro E., Srlo, 
V. P. ~ 1.60. 3052 1 

N9 6766 
Benito José francisco Camacho, aoliclta decláre-

1Cle heredero, unión hermana Julia Camacho, 1in 
perjuicio porción conyugal José je1ú1 Camacho, de 
su madre María del Tránsito Roque de Camacho¡ 
cBBa y solar, Laborío, León, lindante: oriente, Ru
bén Pacheco; poniente, mediando calle, Ouiilcrmo 
Mayorga¡ norte, Sucesión Lorenzo Eacorcia¡ sur, 
Guillermo Ramos. 

1 ntcresados opúnganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, catorce Julio mil 

novecientos cincuenlicuatro. - J. R. Saborlo E., Srlo· 
V. P. " 1.70. 3051 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 5458 

Por segunda y última vez cito y emplazo a los 
procesado• Pedro jo1é López y Marcclino Pérez, de 
gcnerale1 ignoradaa, para que dentro del término de 
quince díaa comparezcan a este juzgado a defen
derse en la causa que ae le1 1iguc, al primero: por 
el delito de homicidio (cjccutaJo en la persona de. 
Ignacio Pércz Miranda, quien fue de treinta y un 
ailoa de edad, caaado, agricultor y del domicilio de 
Matiguáa, y al segundo: por el delito de le1iones 
graves ejecutadas en la pcraona de Martla Pércz, 
quien fué de treinta ai\01 de edad, .casado, agrlcul-

N9 6,98 
Por segunda vez cftasc y emplázaac al procesado 

Alejandro Alvarez, de calidades ignoradas,·para:quc 
en el término de quince días comparezca a cate 
juzgado a defenderse en la causa que 1c le sigue 
por ser autor del delito de lesiones en juan Lópcz, 
de trelntlsictc ai\01 de edad, casado, aserrador y del 
domlclilo de Camoapa, de este Departamento, bajo 
pena de someter esta causa al conocimiento del 
Honorable Tribunal de Jurado y que la sentencia 
que se dicte en su contra surta los mismos efecto• 
que al estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho dellncuntc y -. tos par· 
ticulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dlldo en el Juzgado de lo~ Criminal del Distrito. 
-Boaco, dos de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Testado-dad-No valen.-Da· 
río Zúnlga Pallais.-Yolanda Abad M., Sría. 

439 1 

N9 5459 
Por primera vez cito y emplazo a los procesado• 

juan Marra Betancourt, mayor de edad, casado, agrl. 
cultor y del domlcilio de Somotlllo, y florencio 
Beltrán, mayor de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de Somotillo, para que dentro del térmi- • 
no de quince díu, comparezcan a este Despacho a 
defenderse en la cauaa criminal que se lee aigue co
_mo autores del delito de cDailos•, cometido en la 
propiedad de don Félix Pedro Maircna, mayor de 
edad, cando, agricultor y del domicilio de Somoti
llo¡ bajo los apercibimientos de declararlo rebeldes, 
elevar esta cauaa a plenario y nombrarles defensor 
de oficio ai no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades en la obligación 
en que están de capturar a tales delincuentes y a los 
particularc11 la de denunciar el lugar donde se ocul-
ten. . 

Dado en el juzgado de lo C¡imlnal del Distrito 
de Chinandega, a 101 velntialcte díaa del mea de ju
lio de mil novecientos cincuenta y cuatro,-Rlgo
bcrto Palma Ouevara, juez de lo Criminal del Di1-
trlto • ..-.André1 Oond.lez B., Srio.-Of. 

·362 1 
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